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REsoLUcróN ADMtNtsrRATrvA

30 SEP 20?2Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 Íncción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2020-
3655-SPA-2867 y sus acumulados PAOT-2020-3656-SPA-2858, PAOT-2020-3656-SPA-2876, PAOT-
2021-366-SPA-289, PAOT-2021-679-SPA-529, PAOT-2021-1308-SPA-1034, PAOT-202r-2997-SPA-
2352 y PAOT-2021-3031-SPA-2376, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad ocho denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) llevo o cobo sus octividodes los 24 horos, generondo contominoción ouditivo (...); (...) genero un

ruido insoportoble dío y noche, poro los condóminos de los edificios (...) y (...) Esto fóbr¡co em¡te un

ruido 24/7 y dporentemente. Este ruido no permite tener obierto lo ventono poro uno bueno
ventiloción, odemós de que por los moñono se despide un olor o pinturo (...) emisiones sonorosy o lo
otmósfero proven¡entes de lo fábrico (...,) [hechos que tienen lugar en Lago Ladoga número 227 A,

colonia Modeto Pensil, demarcación territor¡al M¡guet Hidalgol

ArENcróN E rNvEsilGAcró* 
i
I

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos fS efS 
\1

4y25de la LeyOrgánicadeta Procuraduría Ambiental ydel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de \l
l.,l\
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Expediente: PAOT-2020-3655-SPA-2867
y sus acumulados PAOT-2020-3556-SPA-2858

PAOT-2020-3666-SPA-2875
PAOT-2021-366-SPA-289
PAOT-2021-679-SPA-529

PAOT-2021-1308-SPA-1034
PAOT-202r-2997-SPA-2352
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No. de Folio: PAoT-05-3oo/200- 1{ I I9-roz
México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA TNFoRMAcIÓT{ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federat, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplim¡ento de tales fines.

EMISION ES SONORAS Y A LA ATMóSFERA

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las em¡siones sonoras generadas por las
act¡vidades de la fábrica denominada "Polypeliculas lmpresas S.A de C. V." ubicada en Lago Ladoga
núrñerc 227 A, colon¡a Modelo Pensit, demarcación territorial Miguel Hidalgo; que de acuerdo a [as

documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia
constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-005-

AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de em¡s¡ones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipos,
artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Horario L¡ m¡te máx imo pe rm is¡ble
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

60 dB (A)

.%
o
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D¡cha norma en su numeral 8 menciona que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denunc¡a serán:

20:00 h. a 06:00 h.
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instarar mecanismos

Enesesentido,personaldeestaSubprocuraduríaltevóacaboseisestudiostécn¡cosdelasemisiones
sonoras producidu, po, ¿"nrnJJo,'Ádiun," el cual se acreditó que e[ establec¡miento denunciado

generaba un n¡vel ,onoro ouiJ"*-"t prnto o" denuncia de 64.3odB(A)' 72.73d8(A)' 65'58dB(A)'

53.3odB(A)' ?1.9oDB(A) y 61'udB(A), valores que excedían los límites máximos permisibles

"rp".it¡."iát "" 
[a Norma AmbientaI para el D¡str¡to FederaI NADF-005-AM BT-2013'

para su m¡tigac¡ón

En lo que respecta a las emisiones a la atmósfera, durante tas visitas realizadas por el personal de esta

Entidad no se constató la generación de emisiones a [a atmósfera proveniente de la fábrica denunciada.

A[ respecto, mediante oficio se hizo del conocimiento al responsabte de la fábrica denunciada el

resuttado del estudio antes menc¡onado, quien a efecto de cumptir de manera voluntaria con las

disposiciones jurídicas en materia amb¡ental aplicabtes, informó mediante correos etectrónico que Itevó

a cabo las medidas de m¡tigación consistentes en et encasetamiento de su torre de enfriamiento con la

colocación de una estructura de multipaneles cub¡ertos con material aislante acústico, lo anterior con la

finatidad de disminuir sus emisiones sonoras; asimismo, se colocó un filtro en la torre con la finalidad de

d¡sm¡nuir sus em¡s¡ones a [a atmósfera; s¡endo constatado lo anterior por personaI de esta Entidad.

En seguimiento a [o anter¡or, personal adscrito a esta Entidad tuvo comunicación med¡ante llamada
tetefónica y correo electrónico con cuatro personas denunciantes, quienes manifestaron que las

emisiones sonoras y a [a atmósfera que motivaron su denuncia disminuyeron con [as adecuaciones por
to que estaban de acuerdo con [a conclusión de su denuncia.

Posteriormente, mediante correo electrónico se solic¡tó a las cuatro personas denunciantes restantes
que en un término de 5 días hábiles, proporcionaran mayores elementos que permitieran continuar con
la investigación de sus denuncias en materia de emisiones sonoras y a ta atmósfera; no obstante, no
aportaron información que permitiera continuar con la investigación o permitiera [a reatización de un
nuevo estudio de emisiones sonoras desde sus domicilios, sin embargo no fueron atendidos.

CIUDAD If{NOVADORA
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Medellin 202,4to piso, colon¡a Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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conformidad con_"ñ#;;";9, 
esta Entidad cons¡dera procedente. em¡tir la presente resotución, devoruntarioderasrl;;;;;;;.,i:r.d','."::Xi:,¿:,:r;:?lf,*;:i,.jiljffjHirll,'l,pri,i"nto

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

' No se constató la generación de emisiones a la atmósfera provenientes de I a fábricadenom inada"Polypericuras rmpresas.s.A ge c. v:" ubicada en Lago Ladoga número 227 A, coronia Modelo
Pensil, demarcación territorial Miguel Hidalgo.

Mediante estudios técnicos se acreditó que ta fábrica denominada ,,polypeliculas lmpresas s.A de
c. V"' ubicada en Lago Ladoga númerc 227 A, cotonia Modelo pensil, demarcación territor¡al
Miguel Hidalgo, generaba nivetes sonoros desde el punto de denuncia que excedían los límites
máximos permisibles especificados en la Norma Ambientat para el Distrito Federal NADF-005-
AMBT-2013.

:,B:rrTii:f#BTENTAL y DEL oRDENAMTENTo rERRrroR|AL DE LASUAPfOCU RADURIA AMBIENl AT. DT PROT ECCION Y B¡ENESIAR A LOS

Expediet
,,,. 

".u'"u,,lo", ifll;Til. ifii. iil.,1i;l]pAor_202o_3656_spe-zsi.

PAOT-202r_366-SPA_289

- PAOT_202r-679_SPA_52e
PAOT_2021_1308-sPA_to3¿
pAor-202r-2se7_spa_z¡i,
PAOT-2021_303r-sPA-2376

iFrt!
TIP

a

a

a

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, el responsable de la fábrica denunciada llevó a

cabo el encasetam¡ento de su torre de enfriamiento, con la cotocación de una estructura de
multipaneles cubiertos con material aislante acústico, [o anter¡or con la finalidad de disminuir
sus emisiones sonoras; asimismo, se colocó un filtro en la torre con [a finalidad de disminuir sus

emisiones a [a atmósfera; siendo constatado to anterior por personal de esta Entidad.

Mediante ltamadas telefónicas y correos electrónicos cuatro personas denunciantes
manifestaron que las emisiones sonoras y a la atmósfera que mot¡varon su denuncia
disminuyeron con las adecuaciones por lo que estaban de acuerdo con la conclusión de su

denuncia.

Se solicitó a las cuatro personas denunciantes restantes información que nos permit¡era

continuar con ta investigación y/o realizar un estudio de emisiones sonoras desde su dom¡cili
para lo cual se les otorgó un término de cinco días hábites para aportar dichas pruebas; si

embargo, no aportaron la información soticitada.

CIUDAD INNOVADORA
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o o" 
'"' 

J"t"""to' q" inttgr.un 
"t 

t*'"J¡*t" tn e[ que se actúa' por lo que el

resultado de [a misma ." ;;;;' ;;-.on,"*o, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as'

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

No. de Fotio: PAOT-o5-3001200-

de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

C.c.c.e.p.- Lk. M¿r¡en¡ AoyTañboryell.- Procuradora Ambi€ntalydelOrdenamientoferritorialdela C¡udad de México- P¿ra su superior

---------------RESU ELVE-'-----------'

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón V , de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y detOrdenam¡ento Territorial de [a Ciudad

de México. -----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 fracc¡ón ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4,51 fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.

.\*,""
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